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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. ilCQ.SOP.3Xl.lNV.001.092.2017

CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, "LA CONTRATANTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE SíNDICO I\¡UNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN OE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTiz, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI\4INARÁ.LA CONTRATANTE" Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL JOSUE
ALEJANDRO TREJO BARBOSA A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENO¡,,IINARA 'LA
CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\4ANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN
EL ARTíCULO 5 DE LA LEY oRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE oUERETARo.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRII\,i1ONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN
LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO: 3
DE LA LEY ORGÁNICA I\¡UNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL
CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADo DE oUERETARo.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAI\4ENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H.
AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
NO, OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORI/E A LO DISPUESTO EN EL
REGLAI\4ENTO ORGÁNICO ¡/UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA
.SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC.
DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE
INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADO DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN iIARTíNEZ ORT¡Z, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL
ARTíCULO 48, FRACCIÓN XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE
CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO-, ¡,4ISIUO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO IIICQ85O101BPA.

LA EJECUCIÓN DE

/
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G, LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA
LA OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRAOO C

CALLES DE LA LOCALIDAD DEL POTRERO, EN LA LOCALIDAD DE
CUBRIRÁN CON RECURSOS DE PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 2017

ON MORTERO
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
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H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN
REGULADOS POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE
MANIFESTADA POR "LA CONTRATISTA" EN EL INCISO
SIGUIENTES CLÁUSULAS:

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL N¡UNICIPIO DE COLÓN,
OUERÉTARO, POR IIEDIO DE INVITACIÓN RESÍRINGIDA NO, IO{22005988-E2O-2017, CON
FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2017 ,

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE ACTA DE
FALLO CON FECHA OE 09 OE NOVIEMBRE DE 2017, CON FUNDAIVENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 27 FRACCIÓN II Y 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISI\¡AS.

SEGUNDA: DECLARA "LA CONTRATISTA,,:

A, SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CQNTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA
PREPONDERANTEMENTE AL GIRO DE AREAS VERDES Y RECREATIVAS, PAROUES Y
JARDiNES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES TEBJ8OO3l1T76, SIGNADO POR
LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORíA DEL ESTADO CON NÚMERO DE REGISTRO O 3 2 9 7.,

DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LAS
ESPECIALIDADES 4OI VIALIDADES.

D, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA. TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUÍ
ACORDADOS.

E, QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS I!4IS I\,4AS, CÓDIGo URBANo DEL ESTADo
DE QUERETARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN,
EJECUCION Y ENTREGA DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓ¡¡, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN
EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA PARA LA OUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA CO¡,4O SU DOMICILIO EL
UBICAOO CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO EL APARTADERO AMEALCO DE BONFIL
QRO.,76890.

EL PRESENTE CONTRATO,
REFIERE LA DECLARACIÓN

(E), AJUSTÁNDOSE A LAS

PRIMERA: OBJETO DEL CO O. ES LA REALIZACIÓN D OBRA CONSISTENTE EN LA
A BASE DE EMPED

1úl

,/,
CONSTRUCCION DE PAVIMEN
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MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
No. MCQ.SOP.3Xl.lNV.00l.092.2017

LOCALIDAD DEL POTRERO, EN LA LOCALIDAO OE EL POTRERO, DE ACUERDO AL CATALOGO DE
CONCEPTOS ANEXO, Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS. NORMAS Y
ANEXOS DE "LA CONTRATANTE" SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN DE "LA CONTRATISTA" EN
EL TNCTSO (E), DE ESTE CONTRATO, ASi CO|\¡O LAS NORMAS DE CONSTRUCCTÓN V|GENTES EN
EL LUGAR DONDE DEBEN REALIZARSE LOS TRABAJOS I\¡ISI\4OS QUE SE TIENEN POR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE EN ESTE CONTRAIO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO, SERÁ POR LA CANTIDAD DE § 860,904.16 (OCHOCIENTOS
SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 16/100 M.N.), [/ÁS EL IIV1PUESTO AL VALOR
AGREGADO CORRESPONDIENTE DE: § 137,744.67 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.), SIENDO UN TOTAL DE S 998,648.83 (NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MtL SETSCTENTOS CUARENTA y OCHO PESOS 83/100 M.N.).

SEGUNOA BIS. ESTA CANTIDAD PODRÁ SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL MONTO DEL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE Si 'LA
CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO,
INDEPENDIENTE¡,4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUI\,IPLIR LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 52 DÍAS NATURALES. COMPRENDIDO EN
LOS PERIODOS DEL 10 OE NOVIEMBRE OE 2017 AL 15 DE DICIEMBRE OE 20'17 PARA TERMINAR
TRABAJOS DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 15 OE
DICIEfI'BRE OE 2017 AL 3,I DE DICIEMBRE OE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES
ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE
ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUI\4ENTO.

CUARTA: HONORARIOS EXTRAORDINADIOS. EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS INIPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL IVIOTIVO SE EROGUEN POR LA SUPERVISIÓ
EXTERNA AL EFECTO CONTRATADO, ACEPTANDO OUE TAL IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS
ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA: OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADIIIINISTRATIVOS. "LA
CONTRATANTE" SE OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS
IN¡,4UEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\,4ATERIA DE ESTE CONTRATO,
ASí COIVO LOS DICTÁN¡ENES. PERMISOS Y DEN¡ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN
RESPONSABILTDAD DE -LA CONTRATANTE" Y QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES
COMO PERMISOS, LICENCIAS, ¡/IANIFESTACIONES DE IMPACTO AI\4BIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA: AñIPLIACIÓN DE PLAZO. EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\,4AYOR, QUE IMPIDAN
A "LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR

ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE SE
APOYÓ SU SOLICITUD,'LA CONTRATANTE'' RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS

NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA eUE HAYA SOLTCTTADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME CONVENIENTE,
HACIÉNDOSE LAS I\¡ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA: PRÓRROGAS. SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE L
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES

7

I
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L
.CONTRATISTA', ÉSTE PoDRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRÓRROGA, PERO SERÁ OP

PARA "LA CONTRATANTE'' CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI
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COLÓN +MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. ilCQ.SOP.3Xl.lNV.00l.092.20l 7

IMPONER LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRÁ EXIGIR A "LA
CONTRATISTA" EL CU I\¡PLII\¡IENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE OUE AOOPTE LAS I\¡EDIDAS
NECESARIAS A FIN DE OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAI\4ENTE O BIEN,
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS
CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE INSTRUMENTO.

OCTAVA: REPRESENTANTE oE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ESTABLECER ANTICIPADAIV1ENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACIÓN DE LOS I\¡ISMOS, UN REPRESENTANTE PERI\.4ANENTE, OUE OBRARÁ COMO
RESIDENTE DE CONSTRUCCION, EL CUAL DEBERÁ DE TENER PODER AI\¡PLIO Y SUFICIENTE
PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\¿PLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASí
MISI\¡O DEBERÁ DE CONTAR CON FIR¡/4A ETECTRÓNICA PARA LA APERTURA, SEGUIEIV1IENTO Y
CIERRE DE LA BEOP: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES
PERSONAS A MENCIONAR: lNG. JOSUE ALEJANDRO TREJO AARBOSA. EN CASO DE EXISTIR
CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA. CON UN
TIEMPO MiNIMO DE 5 DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS
ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA: ANTICIPOS. PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA PORCIENTO) DEL IVIONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: § 299,594.65 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS 65,100 M.N.); Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA
EL INICIO DE LOS TRABAJOS, PARA LA OBRA CONSTRUCCION OE PAVIMENTO A BASE DE
EMPEDRADO CON MORTERO EN CALLES DE LA LOCALIOAD DEL POTRERO, EN LA LOCALIDAD
OE EL POTRERO.

DÉcrMA: AMoRTrzActóN DEL ANTtcrpo. EL ANrcrpo DEBERÁ sER AMoRTTzADo ToTALMENTE
AL TERMINAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE
OTORGAOO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

tl
I

DÉCIMA BIS: SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AIVIoRTIZADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE'
PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA:.LA CoNTRATISTA,,, DENTRo DE LoS SIETE DiAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE
POR EL 100% DEt |ONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENÍREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
INICIARÁ EL TRÁN¡ITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERÁ PUESTO A DISPOSICION
DE 'LA CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ I,4OTIVO PARA DIFERIR EL
PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTÍA DEL
ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EL ARTíCULO 48 FRACCIÓN 1A. DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISI\,4AS, No PRoCEDERÁ EL DIFERIMIENTo Y,
POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DECIMA SEGUNDA: FORMA DE PAGO. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS oBJETo DEL

\,rPRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONE S
I\,,IENSUALES, LAS QUE SERÁN E RADAS POR "LA CONTRATISTA'' Y PRESENTARÁ A LA
SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CU ROD ÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE, LA OUE SERÁ

O; CUANDO LASA LOS TREINTA DíAS DE CADA M OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CO
TADAS EN EL ÍÉRN,IINO ANTES SEÑESTII¡ACIONES NO SEAN PRES , SE INCORPORARÁN

CgHNX
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.3X'1.1NV.001.092.2017- COtÓH

¡§r1¡oia

\7 EN LA ESTII\iIACIÓN DE LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE' LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
LAS VALIDARA Y TRAIV1ITARA ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORI\IENTE "LA
CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS POR CONCEPTOS OE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL.
GENTRO, C.P.76270. COLÓN, ORO.

DECIMA TERCERA: LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS
PAGOS INCLUYEN LA RE¡,lUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA
CONTRATISTA" POR TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAI\¡IENTO, QUE
ORIGINEN LOS TRABAJOS. ASi COIVO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

OECIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE
VENCII\¡IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ
RESPONSABLE DE SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA: LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRÁN SER ¡,4ODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS.

DÉCIMA SEXTA: ESTIMACIONES. LAS ESTII\4ACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo
PAGADAS NO SE CONSIDERARAN COI\¡O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA
CONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS,.LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO
FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA: SI .LA CONTRATISTA', ESTUVIERE INCoNFoRME CON LAS ESTIMACIoNES o
LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN I\iIES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
FORMULADO LA ESTII\¡ACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI\4ACIÓN, SI
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO 'LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ
DEFINITIVAMENTE COMO ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAI\4ACIÓN,

DÉCIMA oCTAVA: GARANTíAS. ..LA GoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉR¡/INoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS [,4ISI\4AS. SUS REGLAI,4ENTOS Y REGLAS GENERALES, PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUI\4PLIMIENTO DEL
CONTRATO QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL I\4UNICIPIO DE COLON OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAT/ENTE LO
SIGUIENTE:

r. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 99,864.88 (NOVENTA Y NUEVE
ocHoctENTos SESENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.), ||\4PORTE CORRESPONDIENT
1O% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPU
CONTENIDAS EN EL MISMO.
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2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO
3. EN CASO OE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO OE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
"LA CONTRATISTA".

5. NO POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 85, 93, 93 BIS, 95, 95 BIS, 1 18 Y 1 1 8 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE
FIANZAS EN VIGOR.

7. LA FIANZA DE CUMPLII\4IENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DIAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TÉRMINO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA
SUSTITUCIÓN DE LA FIANZA VIGENTE DE CUI\¡PLI[iIIENTO DE CONTRATO, POR LA
EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A tOS DEFECTOS
QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ÚLTI[4A GARANTÍA DE
UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE TERIVINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO
DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS,'LA CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRTTO A
"LA CONTRATISTA'' Y "LA AFIANZADORA'' RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA
POR UN AÑO MÁS, DE NO HABER INCONFOR¡/IDAD POR PARÍE DE 'LA CONTRATANTE" LA
AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS OIEZ DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO Et CONTRATO, EXPEDIDA POR
INSTITUCIÓN AUTORIZADA LEGALI\¡ENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO.
POR EL II\¡PORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER
EXPRESAMENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR
"LA CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 299,594.65 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 65/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL
1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V. A.

3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA QUINTA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE''.

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIV1ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN
VIGOR,

DÉCIMA NOVENA: AJUSTE DE coSToS, LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS
COSTOS OUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCU RRAN
DETERMIN
AÚN NO EJ

CIRCUNSTANCIAS II\4PREVISTAS DE RDEN ECONÓN¡ICO O DENOMIN O QUE
EN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE U % O MAS DE LOS COSTOS DE
ECUTADOS AL OCURRIR DICHA CO INGENC IA
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LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE'', LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERNiIINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA
QUE SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES,
SE ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAIVA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA
DE LA SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\¡ORA IMPUTABLE A "LA
CONTRATISTA". DENTRO DE LOS QUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA
CONTRATANTE", DE CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA',
DESPUÉS DE HABER EVALUADO LOS RAZONA¡/IENTOS Y ELEI\,4ENTOS PROBATORIOS
QUE HUBIESE PRESENTADO, AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS
CONCEPTOS DE OBRA CONFORME AL PROGRAI\¡A, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE'LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERiA
Y CONTRALORÍA MUNICIPAL LOS TÉR¡,4INOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE
LOS I\4ATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS
COSTOS, TALES QUE II!4PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE"
OYÉNDOLO, PARA LO CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE DíAS NATURALES, A FIN
DE QUE MANIFIESTE LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS
UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE EJECUÍEN A PARTIR DE LA FECHA DE
NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS II\,4PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN
NO EJECUTADOS. SIN MODIFICAR LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES EN EL
CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES
COSTO DE LOS CONTRATOS,

VIGÉSIfI'A: "LA CONTRATISTA". SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL
lOO% PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS
APORTEN ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I¡ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A
ESTE CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RETENCIONES. DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN AL
.CONTRATISTA', SE LE RETENDRÁ EL 0.5% (5 AL MILLAR) DE CADA UNA DE ELLAS, PARA CUMPLIR
CON EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE INSPECCION,
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES OE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ N¡ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI\,4A Y EL I\'IONTO DE LOS

TRABAJOS, ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO

ELLO NO II\¡PLIOUE ALTERACIÓN N¡AYOR A UN 25 % DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI

MODIFICACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", OUIE

QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS ÓRDENES CORRESPONDIENTES, SI LAS MODIFICACIO S

QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPEC IFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSID N

^t,r

INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PA

PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA I\¡ODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO A

EN LO RELATIVO A LOS FACTORES DE INDIRECTOS Y UTILIDADVARIACIÓN ALGUNA,
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VIGÉSIMA TERCERA: PREVTO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA
AMPLIACIÓN CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTíAS
ADICIONALES DE ANTICIPO, CUI\4PLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS
OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA: SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REE¡,4BOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS
OUE EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS I\¡OOIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA
CLÁUSULA ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS
PRECIOS UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COI¡ÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN
PROCEDII\¡IENTO ANÁLOGO AL ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO O DE FUERZA I¡AYOR.

VIGÉSIMA QUINTA: CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL
PROGRAI\,4A, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETER¡i||NAR NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERI\¡INAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA
CONTRATISTA", EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

CI SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), 'LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE'' Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁA SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. DEBIENDO RESOLVER EL ¡,4UNICIPIO EN UN PLAZO NO
I\,IAYOR DE 15 (OUINCE) DiAS CALENDARIO. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO,'LA CONTRATISTA"
SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
U N ITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE'' PODRÁ ORDENARTE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARI
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO

rJ5, PLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUI PERSONAL Y OEMÁS FACTORES
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS, EN EST ASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE
LOS TRABAJOS, ASi COIVIO LA RESPONSABIL D DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y COR CTA
DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHER S A LA MISMA, SERÁN A

(
l1u
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CONTRATISTA"

IV.. EN CUATESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE. "LA CONTRATANTE"
DARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A
PARTIR DE ESE I\4OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y tOS PRECIOS
UNITARIOS RESPECTIVOS, OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS
EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL DOCUIVENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA; LA OBRA NO PoDRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE'', TRATÁNDOSE DE PARTES DE
LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS
QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA. EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ
SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL
SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE 'LA
CONTRATISTA".

LA COI\,IUNIDAD O EN SU CASO DEL MUNICIPIO, TOI\,4ANDO EN CUENTA LA COI\¡PLEJIDAD DE LO
TRABAJOS, O A MENOS QUE SE REQUIERA I\,4ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN
MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIi/IA OCTAVA: EN RELACIÓN A LOS ¡/ATERIALES QUE SE EI\.4PLEARÁN DURANTE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON
PROVEEDORES LOCALES. CON LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMíA N4UNICIPAL, SIN
EMBARGO. LO ANTERIOR NO EXCLUYE A "LA CONTRATISTA'' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD
DE LOS TRABAJOS,

VIGÉSIMA NOVENA: "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS
DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA
CONTRATANTE", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y
CUANDO NO TENGA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO
CONTRATO QUE TENGA CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA: "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE. TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA: EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEIVPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJ

Y CONFORME A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; CASEN NINGU SE

II.- ASÍ MISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA"
PREPARARÁ Y COMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE
EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III.- EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU
INICIACIÓN. DEBERÁ IR COIVPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALIVENTE LOS COSTOS
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE". PARA FORMULAR LOS
DOCU¡,4ENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES,

VIGÉSIMA SÉPTIMA: "LA CONTRATISTA" DURANTE tA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE
OCUPARÁ EN PRII\¡ER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES OE

*.[
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EJECUTARÁN PAGOS O SE CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO
EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
TECNICAS Y DE CALIOAD DE LOS PROYECTOS,

TRIGÉSIMA SEGUNDA: ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE
TODOS LOS I\¡ATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN
EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN,

TRIGÉSIMA TERGERA: "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE, A FIN OE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU
CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS: EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O
NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN DOS DíAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO
DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU
CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS
LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA
SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA: SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRATANTE" TIENE LA
FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE
ENCUENTREN, DANDO AVISO POR ESCRITO A'LA CONTRATISTA", A SU VEZ SE OBLIGA A
ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA
SUSPENSIÓN TEI\¡PORAL O DEFINITIVA O DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE
EL PÁRRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TEIVIPORAL O PARCIAL "LA
CONTRATANTE'' INFORMARÁ AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN APROXII\¡ADA Y
CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL
.,LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE'' ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO II\¡PUTABLE A "LA CONTRATISTA"
PAGARÁ A ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE
TRABAJO OUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGÉSIMA QUINTA: RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA'', COMO EMPRESARIO Y
PATRÓN PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS IVATERIA DEL CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DE¡,4ÁS ORDENAI\4IENTOS EN ¡¿4ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 'LA
CONTRATISTA" CONVIENE POR LO ¡illSl\¡O EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI\,4ACIONES QUE
SUS TRABAJADORES REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRAfO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIs. "LA CoNTRATISTA" TENDRÁ oUE REALIZAR LoS TRÁMITES
NECESARIOS PARA DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO
SOCIAL, PARA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA: LA RECEPCIÓN DE LOS T S YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORI\IE A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMI OS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELA NADOS CON LAS MISMAS. RESERVÁNDOSE "LA
CONTRATANTE'" EL DERECH
EJECUTADOS.

LAI\4AR POR LOS TRABAJOS FALTAN

r-

1,
,l
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A) 'LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR
ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS
ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN
CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAI\iIENTE COIV1PROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE'', EL IMPORTE DE LAS I\¡ISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA
FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA'',

C) Sl AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAI\,IACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISI\¡AS, A MÁS TARDAR EN EL
PLAZO DE OUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE
LOS TRABAJOS, SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN
HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE
CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y
SE ENCUENTREN AL lOO%.

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IVIOTIVO DEL CONTRATO, CU¡,4PLAN CON
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE'LA CONTRATANTE", ASi COI\4O, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO,
DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA I\,IISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O
A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA I\¡ISMA,

TRIGESIMA OCTAVA: IGUALI\4ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ÉST¡ COUTRNTO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE'LA CONTRATANTE' EN LOS TÉRMIINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS N¡IS¡/AS,

TRIGÉSIMA NOVENA: BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, .LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO

CONTRATO DE OBRA PüBLICA
No. irCQ.SOP.3X1.lNV.00l.092.20l7

CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE

ANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTC OROEruENÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
DE ACUERDO
.,LA CONTRAT
INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS O
SERÁN EFECTUADOS POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBU

ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE tOS TRABAJOS CONTRATADOS,
ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE CASO, "LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO' RA

N

N

TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA'

LOS REQUERII\IIENTOS DE "LA CONTRATANTE", ÉSTE PODRÁ ENCOMENDAR A
EREE

TERCE
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HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA
CONTRATISTA' Y SIN QUE ESTO SEA I\IOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU
TERMINACIÓN.

CUADRÁGESIMA: SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR I\¡AYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENOIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAO EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUAORAGÉSIMA PRIMERA: "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS U ORDENA¡/IENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO OE LAS ViAS PÚBLICAS Y A LAS
DISPOSICIONES CON BASE EN AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE'' PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. PARA LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO
CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA: "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS
PERJUICIOS QUE CAUSE A'LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR
INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O
POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA
LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA
CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO A BASE DE EMPEORADO CON MORTERO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DEL
POTRERO EN LA LOCALIDAD DE EL POTRERO.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
I\¡ATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A
SIGMA LABORATORIO OUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE
DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTII\4ACiONES PRESENTAOAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA, SU
DESCONOCII\,IIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUI\IPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO,

I

CUAORAGÉSIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES. SI 'LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA
OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAI\¡A ANEXO. COI\,4O PENA
CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A "LA CONTRATANTE'' POR CADA DíA DE ATRASO UNA

CO RAÍO, SIENDO EL TOPE

PARA DETERMINAR LAS REfENCIONES Y EN SU CASO APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMO OCASIONADAS POR CASO FORTUIT
DE FUERZA I\IAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.3Xl.lNV.001.092.20l7

B. LLEVAR A CABO EL LLENAOO DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE LA OBRA CONTRATADA
PARA FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL
CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL IMPORTE TOTAL DEL
MÁXIN¡O DE LA PENA EL 1o% DEL MoNTo CoNTRATADo, ul

t
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.3X1.1NV.001.092.2017

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS

PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRAO EN SUSPENSIÓN DE PAGOS,

\'" PRoGRAMA A su Jutcto

LoS I\¡oNToS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES oUE SE
II\¡PONGAN A "LA CONTRATISTA,', SE HARÁN EFECTIVAS CoN CARGo A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERI\¡INOS DE ESTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO, 'LA CONTRATANTE',
PODRÁ EN CUALQUIER MOI\¡ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS DE INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEA¡/IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS; ASi COIIO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE'LA
CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN
INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A.LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES. CONFORI\iIE A LO ESTABLECIDO POR ESTE
CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL I\¡ISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE
SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU
CASO EN LA QUE POR ESCRITO SEÑALE'LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS. QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECÍUOSA POR'LA
CONTRATANTE".

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO

JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4, NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA OE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL

ATRASO PUEDE DIFICUTT
PLAZO ESTIPULADO,

AR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL

\t$

)
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INDEPENDIENTEI\4ENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERToRMENTE, "LA GoNTRATANTE', poDRÁ oprAR poR LA RESCtstóN DEL coNTRATo o
ExrcrR JUDTCTALMENTE SU cuMpLrMrENTo. "LA coNTRATtsTA" ESTARÁ oBltcAoo A PAGAR
poR coNcEpTo DE DAños y PERJUrcros UNA PENA coNVENooNAL euE poDRÁ sER HASTA
EL MONTO DE LAS GARANTíAS oToRGADAS A "LA GoNTRATANTE",
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE
.LA CONTRATANTE".

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL. POR INCUIVPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
óRDENES DE "LA CoNTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA: PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA
QUE "LA CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE
ÉsrE, EXPoNGA AL RESPECTo Lo euE A su DERECHo CoNVENGA, EN EL pLAZo DE io (DtEz)
DíAS HÁBILES. SI TRANSCURRIDo ÉSTE PLAZO.LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU
DEFENSA O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE,'LA GONTRATANTE"
ESTIMA OUE LAS i/ISI\IAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA
CONFORI\,IE A LO ESTABTECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA ANTERIOR Y EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, LO OUE COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA'' Y A LAS CONTRALORÍAS
ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE
EMITA DICHA RESOLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE
CONTRATO, OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE
DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS
Y VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA",
INCLUIDAS LAS SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIiIIA SÉPTIMA: INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE
OBLIGA EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS
DEPENDENCIAS COMPETENTES CONFORIVIE A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA
DEPENDENCIA EXTERNA A'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI
TAI\¡POCO SERÁ RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR
LO OUE LA CONTRATISTA TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA
DE SUPERVISIÓN, PARA DETERMINAR LAS I\¡ETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO
REASIGNADO, REALIZANDO EL DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA: JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENT
ESTIPULADO EN EL I!4ISMO, LAS PARTES SE SOI\¡ETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBU

ETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA"
NALES v,l

E

COI\,4PETENTES EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUE
RENUNCIA At FUERO QUE PUDIERA CORR NDERLE POR RAZÓN DE SU DO[,4ICILIO

RA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO 'LACONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", OI\,4O SUS DOI\4ICILIOS LOS INDICADOS EN
DEC IONES PRIMERA INCI o 'E' SEGUNDA INCISO "G',
RESPECT¡ M NTE

DE ESTE INST- NTO,

6
8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO

DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRI,IAN
DE CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DiA 09 DE
NOVIEMBRE OE 2017.

POR "LA CONTRATANTE'' POR "LA CONT STA"

JOSÉ ALEJANDRO
PRESIOENTE MUN

OA VALENCIA
IPAL DE COLÓN, ORO.

JOS JANDRO T JO BARBOSA

L,A. CRUZ NAYELI ROY AGUIRRE
SíNDICO MUNI

ILLO
SECRET AYUNTA IENTO

P

r'

LIC IAN RTiNEZ ORTÍZ
S T O DE FINANZAS

LU:
ING, ISIDRO I\¡AR RUBIO
sEcRETARTo DE oBRAS púeLrces
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